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RESOLUCION del Tribunal üe oposiciones a plazas 
le Profesores agregados de La asignatura de «His- 
oria del Arte moderno y contemporáneo» de las 
acuitados de Filosofía y Letras de las Universida

des de Madrid y Barcelona por la que se convoca 
a los opositores,

Se cita a los señores opositores para las piazas de Profesores 
agregados de «Historia del Arte moderno y contemporáneo» de 
las Facultades de Filosofía y Letras de las Universidades de 
Madrid y Barcelona, convocadas por Orden ministerial de fe
cha 25 de junio de 1966 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
julio), para el día 3 de diciembre próximo, a las diecisiete horas 
y treinta minutos, en los locales del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas (Medinaceli, 4, Madrid) para su pre
sentación y entrega de los trabajos sobre Memoria, método, 
fuentes y programa de la asignatura y darles a conocer los acuer
dos adoptados por el Tribunal en orden a la realización de los 
dos últimos ejercicios.

Madrid 5 de noviembre de 1966.—El Presidente, Diego Anguio 
Iñiguez.

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a la 
cátedra de «Patología y Clínica quirúrgicas» (3.a cá
tedra) de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Barcelona por f la que se convoca a los 
opositores.

Se convoca a los señores opositores a la cátedra de «Pato
logía y Clínica quirúrgicas» (3.a cátedra) de la . Facultad de 
Medicina de la Universidad de Barcelona para el día 25 de 
noviembre próximo, a las doce de la mañana, en el salón de 
Grados de la Facultad de Medicina de la Universidad de Ma
drid (Ciudad Universitaria), para su presentación, entrega de 
trabajos y de la Memoria sobre el concepto, método, fuentes, 
programa de la asignatura, así como para darles a conocer 
los acuerdos adoptados por el Tribunal para la realización de 
los dos últimos ejercicios.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Santiago, 24 de octubre de 1966.—El Presidente, Angel Jorge 

Echeverri.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Jefatura Regional del Ebro, 
del Patrimonio Forestal del Estado, por la que se 
convocan oposiciones libres para cubrir vacantes 
de la plantilla de personal fijo no funcionario de 
este Organismo.

Esta Jefatura Regional, autorizada por la Subdirección del 
Patrimonio Forestal del Estado y de conformidad con la Comi
sión Superior de Personal y la Liquidadora de Organismos, con
voca oposiciones para cubrir las plazas vacantes que a continua
ción se citan, correspondientes a la plantilla del personal fijo no 
funcionario del Patrimonio Forestal del Estado, acogido a las 
normas de trabajo aprobadas por la Orden de la Presidencia del 
10 de mayo de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 23):

Una plaza de Ayudante tractorista, dotada con el haber 
anual de 25.200 pesetas, más dos pagas extraordinarias anuales 
y demás emolumentos que le puedan corresponder, con cargo 
a los presupuestos de este Organismo.

Las bases de la convocatoria son las siguientes:

1. a Podrán concurrir los españoles varones que en la fecha 
en que expire el plazo de recepción de instancias hayan cum
plido los dieciocho años y no los cuarenta y seis, no padezcan 
enfermedad contagiosa ni defecto, físico que Ies incapacite para 
el servicio, carezcan de antecedentes penales, observen buena 
conducta, no se hallen inhabilitados para ejercer cargos públicos 
ni hayan sido separados de ningún Cuerpo del Estado o Cor
poración Pública y no pertenezcan a escalafón alguno de la Ad
ministración que les acredite condición de funcionario.

2. a La instancia para participar mencionará: Nombre y 
apellidos, naturaleza, fecha de nacimiento, domicilio, y expre
sará además que el interesado reúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la primera base y que se compromete, 
en su momento, a jurar acatamiento a los Principios Funda
mentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen
tales del Reino; será dirigida, debidamente reintegrada, al se
ñor Ingeniero Jefe de la V División Hidrológico Forestal del 
Ebro, del Patrimonio Forestal del Estado, calle Valenzuela, nú

mero ó. Zaragoza. Podrá ser entregada en el Servicio indicado 
o remitida según establece ;a Ley de Procedimiento Adminis
trativo, durante el plazo de los treinta días hábiles siguientes 
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado»; irá acompañada del recibo acreditativo de haber 
pagado 100 pesetas en concepto de derecho de examen en la 
Habilitación del referido Servicio o, en su caso, del resguardo 
de su remisión.

3. a Transcurrido el plazo de recepción de instancias será 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los opo
sitores admitidos (y la de los excluidos, si los hubiere) así como, 
oportunamente, la composición del Tribunal, lugar, fecha y hora 
del examen.

4. a Los ejercicios serán ios siguientes:

A) Prueba general

i Primer ejercicio: Escritura ai dictado.
Segundo ejercicio: Resolver problemas sobre las cuatro re

glas elementales sistema métrico decimal y formas geométricas 
elementales,

B) Prueba profesional

Primer ejercicio: Contestar por escrito un tema sobre con
servación de vehículos, remolques y aperos.

Segundo ejercicio: Realizar con vehículos del Servicio las 
¡ maniobras propuestas por el Tribunal.

5. a La calificación de los ejercicios se efectuará asignando 
cada miembro del Tribunal la puntuación correspondiente, de 
una escala de 0 a 10, a cada uno de aquellos y hallándose la 
media aritmética del total; los opositores que no hubieren al
canzado un mínimo de cinco puntos se considerarán eliminados.

6. a El Tribunal formulará a la Subdirección del Patrimonio 
Forestal del Estado propuesta por orden de puntuación de los 
opositores en igual número al de plazas convocadas. Esta pro
puesta se hará pública en el tablón de anuncios de este Servi
cio, a fin de que, en el plazo de los treinta días hábiles a la 
fecha en que se inserte en dicho tablón, los opositores objeto 
de la propuesta presenten la siguiente documentación:

a) Certificado de acta de nacimiento, expedido por el Re
gistro Civil, legalizado si no pertenece a la Audiencia Territo
rial de la provincia.

b) Declaración jurada de no estar procesado ni haber sido 
separado de ningún Cuerpo del Estado o de Corporación Pú
blica.

c) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad 
contagiosa ni defecto físico que le inhabilite para el servicio.

d) Certificado negativo del Registro Central de Penados y 
Rebeldese.

e) Certificado de buena conducta expedido por la Guardia 
Civil del Puesto en cuyo lugar tenga su residencia.

f) Tres fotografías tamaño carnet.

7. a El opositor (u opositores) que no presentare la docu
mentación exigida en la base anterior no podrá ser nombrado, 
considerándose anuladas todas sus actuaciones. En tal caso, el 
Tribunal formulará propuesta adicional a favor del opositir (u 
opositores) que habiendo obtenido una puntuación mínima de 
cinco puntos siga en puntuación al último de la anterior pro
puesta. Igual procedimiento se empleará si ocurriere que algún 
opositor (u opositores) nombrado no se presentare, sin causa 
justificada, a tomar posesión de su destino en el plazo pre
ceptivo

8. a Se regirá por el Reglamento General de Oposiciones y 
Concursos aprobado por Decreto del 10 de mayo de 1957 cuan
to no quede establecido en esta convocatoria.

Zaragoza, 26 de octubre de 1966.—El Ingeniero Jefe, José 
María de Ayerbe y Vallés.

RESOLUCION de la Jefatura Regional del Ebro 
del Patrimonio Forestal del Estado por la que se 
convocan oposiciones libres para cubrir vacantes 
de la plantilla de personal fijo no funcionario de 
este Organismo.

Esta Jefatura Regional, autorizada por la Subdirección del 
Patrimonio Forestal del Estado y de conformidad con la Co
misión Superior de Personal y la Liquidadora de Organismos, 
convoca oposiciones para cubrir las plazas vacantes que a con
tinuación se citan, correspondientes a la plantilla del personal 
fijo no funcionario del Patrimonio Forestal del Estado acogido 
a las normas de trabajo aprobadas por la Orden de la Presi
dencia del 10 de mayo de 1958 («Boletín Oficial del Estado» 
del 23): Dos plazas de Guarda segundo, dotadas cada una con 
el haber anual de 25.200 pesetas más dos pagas extraordinarias 
anuales y demás emolumentos que les puedan corresponder, 
con cargo a los presupuestos de este Organismo.


